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No obstante, de estar subsanada en término el presente asunto observa el 
despacho que la documental aportada en PDF, es decir, las Facturas con 

números 206, 230 y 231 no le permiten al Despacho verificar los presupuestos 
contenidos en los artículos 772 y 773 del Código de Comercio.  

 
Por lo tanto, conforme lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:     
  

Dentro del término concedido y previa coordinación con la secretaria del 

juzgado, apórtese en físico los originales de las Facturas con números 206, 
230 y 231.  

 
Adviértase que contra este auto no procede recurso alguno.  

 

Secretaria controle términos.   
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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